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Intendencia de la Provincia.

DON FERNANDO VII, POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jeru- 
salen, de Navarra dé Granada, de Toledo, de A alencia, de Gali
cia, dé Mallorca, dé Menorca, de Sevilla, de Cordería, de Córdoba, 
de Córcega, de Mjurcia, de Jaén, de los Algarbes de Algeciras, 
de Gibrarltar, de las Islas de Canaria, délas Indias Orientales, 
y Occidentales,* Islas y Tierra firme del mar Occéano; Ar
chiduque de Austria; Duque de Borgofía, de Brabante y de 
Milán: Conde de Abspurg, de Elandes, Tiroly Barcelona; Serior 
de Vizcaya, y de Molina &c. A Iqs del mi Consejo Presidentes, 
Regentes, y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, 
Alguaciles de mi Casa y Corte, Corregidores, Asistente, In
tendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y 
otros Jueces, y Justicias de todas las Ciudades, Villas y Lu
gares de estos mis Reinos , tanto á los. que ahora son , como 
los qué. serati de aquí adelante; y á todas las demas personas 
á'quieries lo contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda 
eh cualquier manera, sabed: Que con fecha Veinte y cinco 
del presente mes ha dirigido al mi Consejo mi Secretario de 
Estado y del Despacho del Fomento general del Reino , por 
medio del Duque Presidente dé él, y de mi Real orden, la si
guiente:
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Real decreto. — ” Excmo. Sr.: El Bey nuestro Señor se 

ha servido dirigirme en esta fecha el Real decreto siguiente: 
Por mi Real decreto de ocho de Enero de mil ochocientos veinte 
y cuatro tuve á bien organizar , con scparacimi de jos demas 
ramos del Gobierno, el de la Policía general de mis Reinos. 
El trascurso del tiempo dio á conocer que para su mejora 
eran indispensables algunas modificaciones y reformas, que se 
comprendieron en otro Real decreto de catorce de Agosto de 
mil ochocientos veinte y siete; pero la esperiencia ha demos
trado despues que aunque algunas de-sus disposieibnes propor
cionaron á mis amados vasallos los alivios que se propuso mi 
paternal solicitud, otras dejaron de producir las ventajas apete
cidas. Y teniendo'presente-lo que el Superirilendente general 
del mismo ramo os ha expuesto en su razón, y el dictámen de 
mi Consejo de Ministros, con el que vengo en conformarme, 
fie resuelto que la Policía general del Reino se organice nueva
mente, con sujeción á lo establecido en mi citado Real de
creto de ocho de Enero de mil ochocientos veinte y cuatro, 
que es mi soberana voluntad vuelva á observarse, - y con las 
declaraciones contenidas en los artículos siguientes:

1. ° La Policía particular de Madrid y su Provincia, y la 
de las demas del Reino, serán desempeñadas pór los Gefes 
que Yo tuviere á bien nombrar en vista de la propuesta que 
el Superintendente general dirigirá al Ministerio de vues
tro cargo : y su denominación será la de Subdelegados prin
cipales de Provincia.

2. ° Las Subdelegaciones generales de Policía quedan supri
midas: los actuales Subdelegados generales cesarán en el ejercicio-' 
de las funciones respectivas á esté ramo: y los Subdelegados 
principales de las Provincias continuarán ejerciendo las suyas 
bajo la dependencia inmediata de la Superintendencia general. 
Las relaciones que deban existir , en razón de sus respectivos 
destinos , entre los Capitanes generales como primeros Gefes 
en las Provincias, y los Subdelegados principales de Policía, 
serán objeto de una exposición que Me presentareis para la 
resolución que estime oportuna.
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^><ua evitar duplicación de diligencias y gastos á los 

particulares; qtié ocuWéh en la actualidad dos Autoridades^ 
dutintas en solicitud de las licencias establecidas en'el ártícu-' 
o 13 de mi Real decreto de ocho de Enero de mil ochocien

tos veinte y cuatro , Se guardará y ejecutará literalmente lo 
prevenido en el mismo articuló, expidiéndolas solo la Policía.

4. ° Las facultades acumulativas que há de continuar ejer
ciendo ésta son la 1.a, 3.a, 7.a, 8.a, 9.a, 10.a 11a 12 a 
1.3‘\ l2p; 15"a 7 21-a’ que conticne el artículo’14 del pro
pio Real decreto; y las demas que en él se designan, perma
necerán separadas de la Intervención de la Policía.

5. " La retribución por las cartas de seguridad continuará 
reducida a dos reales de vellón; y por lo respectivo á las cuo
tas prefijadas en los artículos desde el 100 al 125 inclusive 
del reglamento de veinte de Febrero de mil ochocientos vein
te y cuatro por las licencias que debe expedir la Policía en 
Uso de sus facultades privativas, seguirán pagándose las mis
mas cantidades que en el dia se exigen, conforme á la tarifa 
aprobada en Real orden de veinte y cinco de Diciembre de 
mu, ochocientos treinta y uno.

6.°  Para la nueva organización de la Secretaría de la 
Superintendencia general, y Jas de las Subdelegaciones prin- 
,.S$7 departido, formará y dirigirá el Superintendente 

Ministerio de vuestro cargo para su exámen y mi Real apro- 
>on las plantillas necesarias, observándose la 

Cc°nomía.
pr./\ COn arirCgl° á Ias bascs estaí>lecídas en los artículos* 
Ln dcntCS/ el Superintendente formará y os dirigirá tam-, 

-U para los mismos fines:
fundH,mCr°:iUn nuevo Reglamento general, en que esté re- 
njcntc: °rig°n 3S modlflcaciones correspondientcs el que actual- 

m0 Se§Und°¿ La pIanta general de empleados de lodo el ra- 
o,ros r suc os )r gastos de las Oficinas, reduciendo unos y 
Real se a”t-° $Ca cornPa^ble con el buen desempeño de mi 

'icio, y suprimiendo gratificaciones innecesarias.



Imprenta de abnaiz.
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Tercero: El reglamento de la 'conlabilidad del ramo y e 

la rSX*>n, ^citación <i imccionde los arhlnt» que 

,C ® ® decreto Se catorcp de Agelo
de mil ochocientos veinte, y siete, y todas ,s Reales ordenes 
y disposiciones contrarias a lo resuello en el presen! .
’ Tsndreislo entendido , y dispondré,, lo necesario para m 

r • nin —Está rubricado de la Real mápo de S. M.
“'"pa'hcio ¿'veinte y tinco de Setiembre de mil ochocientos 
Sin. y tros. =E! Conde de Ofelia.» «Y de orden de S M 
: uasládo á V. E. á fin de que =1 Conse,o lo 1,Pubtar 

y circular p,ra cumplimiento .^endo^ 

:”EC"eÍmo°”talr"y mil ochocientos veinte y siete cita- 

dos:, en el que queda iqseXio. $ü
Publicada en el Consejo eno a anx mando á todos y á cada

cumplimiento, y expedir esta mi e . isd¡cciones la veáis guardéis,
uno de vos en vuestros, lugares , d.str. os y P^ccmne^^ 
cumpláis y. ejecutéis, y hagáis gua ai , f0¿travénjrla-, permitir h¡ dar 
todo, según y como en ella se conW.sm I
lugar á que. Se contravenga en ™a.n 1 ." , , drlknés y providencias ques„6mas puntual y debicU observaba , OUPos , Superiores

convengan. Y^encargo e Mendicantes, Monacales y demas Prelados
de todas ¡as Ordenes e„ • )cs corrcspOnda
y Jueces Eclesiást^sde^os^ Rem y d(>
observen esta mi Real j Don Maúü¿1 A])ad) mfEscribano de.
impreso de esta m\CpdU’‘Xno del «i ConSejo se le. déla misma fe y 
Cámara ipas atitigup y de Palacio á veinte y ocho de Setiembre
crédito que. á su 01-igina REY. = Vo Don Mariano Milla, Secre-
ochocientos treinta y ti es. — escribir por sil mandado. == El Duque
tario del Rey nuestro Sei* Raíael pa!i y Fuertes. = t). José Igna-
de. Bailén.= D. Francisco M= ¿égisti.hda . D Salvador María Gra
do de Llorens. ==D. Malia Saivadoi' María Gran¿s. = Es copia de su
„és. = Teniente Canciller mayoi D.batv ori-inal, deque cerlibcoi^D. Manuel Abad.

° 1 i r? i rtfírial Burgos 3o de Octubre de i8^3.
Publíquese en el Boletín oliciai. » »

Ormaechea.


